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MEMORIA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS A SALAS DE PEQUEÑO FORMATO DE ACTIVIDAD ESCÉNICA, SALAS DE MÚSICA EN DIRECTO Y ESPACIOS INDEPENDIENTES DE ARTES VISUALES Y CREACIÓN ARTÍSTICA CONTEMPORÁNEA 2026/2027.

La memoria, que deberá estar firmada por el representante de la entidad, tendrá una extensión máxima de 20 páginas a una sola cara, y deberá describir la actividad subvencionable y la necesidad de los gastos previstos descritos en el anexo presupuesto, además de mencionar los siguientes aspectos necesarios para la valoración del proyecto en toda su amplitud, con arreglo a los criterios de valoración establecidos en la presente convocatoria en el artículo 16:

 
 
1. Interés cultural del proyecto de programación cultural: 

Indicadores a desarrollar: 
 
a) Las características específicas de la programación, en relación con la trayectoria y diversidad de los artistas, compañías y creadores programados; las propuestas artísticas y su calidad en los diversos elementos del hecho creativo; la contribución al equilibrio entre el impulso de la nueva creación y de la
emergente o la difusión del patrimonio escénico, artístico o musical contemporáneo.
b) La investigación y apoyo a la creación, en relación con el intercambio de conocimientos y su divulgación: talleres para artistas y creadores, residencias artísticas y/o artistas residentes.
c) El perfil y alcance del proyecto en relación con la colaboración y conexión con instituciones y agentes públicos y privados locales, nacionales o internacionales.
d) Promoción y fomento de la innovación.
 

2. Viabilidad y difusión del proyecto:

Indicadores a desarrollar: 

a) La viabilidad económica de la propuesta y su coherencia presupuestaria, en relación con el volumen de la actividad y su reflejo en el equilibrio de ingresos y gastos y la equitativa distribución de recursos destinados al mantenimiento del local, personal de la sala o espacio, compañías, creadores y artistas u otros agentes implicados en el proyecto.
b) La claridad, concisión y precisión en la presentación y formulación del proyecto.
c) La idoneidad y alcance de la estrategia de comunicación y difusión, con particular incidencia en el uso de las tecnologías de la información.

3. Interés sociocultural del proyecto de programación cultural:

Indicadores a desarrollar: 
 
 a) La capacidad del proyecto para promover el derecho de acceso a la cultura, así como para favorecer la diversidad cultural y funcional, la accesibilidad, las relaciones intergeneracionales o la integración de personas y colectivos en situación de vulnerabilidad, tanto para artistas como públicos.
b) Las características del proyecto en relación con la colaboración y conexión con agentes culturales o sociales del barrio o distrito en que está ubicada la sala o espacio.
c) La capacidad del proyecto para contribuir a la captación y consolidación de nuevos públicos.
d) La capacidad del proyecto para garantizar la consecución de los principios recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y en especial en su artículo 26 sobre la igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual.
e) Las características del proyecto en relación con su contribución al reequilibrio territorial de la oferta de programación.
f) El desarrollo de medidas específicas que contribuyan al respeto de la convivencia ciudadana, la seguridad de las personas, la sostenibilidad del medio ambiente, la protección del patrimonio o la adecuada intervención en el paisaje urbano.
  
4.Trayectoria de la sala o espacio y de su personal directivo:

Se valorará la contribución desarrollada, tanto por la propia sala o espacio como por sus responsables en el ámbito de la creación artística y su papel activo y dinamizador en la ciudad de Madrid; así como su proyección en el contexto nacional e internacional. 

5. Material gráfico del proyecto. Enlace a la página web de la sala, redes sociales y otros enlaces que se consideren de interés para ampliar la información. 
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